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ACUERDO DE MEDL<\CION 

Este CUERDO DE ~DIACJO~ se suscribe e! 21 de Junio de 200 , al 3llIparo d.c lo 
previsto en el Articulo .3. de! Re amento de los Organos de ConlJ"ol el Código 
Español de Buenas Practicas para la Promoción d los Medicamentos (en Jdc:lante "el 
Código"), por y entre: 

De una piUte, 

La t..r.-llDAD DE SUPERVISIOJ\ DENfOLOOICA DE U . lNDüSTRM, 
FARMACEUTI A IMPLA AD E ESPAf A (en adelante, "USD") con domicilio 
en el Velazquc:z, 109, Madrid, representada por su Director, y 

De otra parte. 

ORGAl O 'ESPA:- OL" , S (en adelante, · ORGA rON"), con domJctllo en Cua.. de 
Hospitalet 147· )49 - Cit)'P!IfC, EC. Ams erdam O 940 Comellá de: U obregat. 
Barcelona, representada por D. quien inrervieoe Cl su calidad dt' 
Duector General d la misma. 

ANTECEDENTES 

1. EIl el Asunto CD 03/07 HOSPITALIDAD. la USD interpuso denuncIa contra 
ORGANON por un supuesto incUIIlplimiento de lo e tablecido en matena d 
hospitalidad y reuniones, en el Código Español de BuenIlS Prácticas para la Promoción 
do los Medicamentos ("n adelant , "el Código"). 

Dwante la cclebr ión de un congreso Últemacional que tu vo lugar fuera 'c España, 
ORGA~ON no adoptó, a Juicio de la USO, las mc:dídas neces:uias p ca \ ' sr por la 
po-íble participación del grupo de profesiorullC:S sanitario invitados - p nenecientes a 
Ulla sociedad cientifica- a las 5e~iones cientificas programad.as. 

U. ORGANON y la USD han mantenido conversaciones respecto d la posibilidad 
de alcanzar un cuerdo conforme :l lo dispu (O en I AnJculo 8.3 del Reglamento antes 
citado, convcrsacion que han pennitido a1= dic:bo i .cuerdo n lo rémunos que 
resultan 3. continuaCIón. 

1Il. Al ampaTo de lo que dispone el Articulo 4.2. d l Reglamento anIe citado. 
ORGANON y la USD han acordado la publicación de este Acuerdo en los términos que 
e_ -~"lece,n a continuación. 

n .' _ ~ \" celS. ,~ 
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El'i" VIRTUD DE TODO LO C UAL, LAS PARTES 

" CUERnAl' 

1. RecoDocimkDrO por pule d.. Organon 

1.1. OROANON , conoce que, en relación con su participación c:n el congreso, la 
misma podrla ser interpretada en el sentido de que no cumplia de forma íntegra \U1ll dI:: 
las recomendaciones dadas por la, USO a través d, Su página ~ eb re pecto a dicho 
Congreso. la relatiVli 11 veJar por 1" 11 is teDcia d lo participant a I,a,s srsioncs 
ci~DlÍfku del congrrso. 

1,2. Consti ruyendo la posIble p:uUClp ción de profesionales san llanos espaiioles en 
un CODgr~SO internacional de, referenci a, el objetivo pnncipal que justi riC.J,,\;3 su posible 
colaboración el laboratorio, a juicio de la USO, d,eb ,rla: 

haber planificado el viaje de tal modo que los profesionales saruL1l'105 

españole; pudieran habe, tenido la po IbiJ idad de participar 1m las sesion s 
cíentificas del ongrc::;¡o, 

habc:rsc abslc:nido d organizar/patrocinar maycriwiamcntc la 
<:<;lo:braClón de un SIIllpogio par elo -ding¡do xclusivamentc al gIUpO d~ 

profi ion es sanitarios invitados por c- cuyo horario coln . día con el de 
cie(las sesiones d cnlificas del Cong.eso, y c:1l0 aún cuando el conteDldo de: 
dicho simposio paralelo fuera de carácter clentifico. 

A juicio de la USO ambas decision - pudieron dificultar la poSible participación en las 
sesiOllC:S del congrc-so ID ernaciona! de referencia. 

U . ORGANON reconoce y acepta la5 apreciac,ioncs de la USO a! respeCIO, la! y 
como constan en los apartados 1.1 1.2 ¡¡¡¡tenores. 

I .I!. La USD y ORGA>'10. reconocen y accplm que ORO, O ' cumplió GOD 

otras tres recomendaciones dadas por la SO a traves de su página ~ eb respecto de 
dicho Congreso, reconocunil:flto y aceptación que vienen además ava l dos por el hecho 
de que un rcpresO/ltanle de la USO acompanó a los r~prcsentan[es de ORGANO a 
los profi ¡onales S3Olw10S e.spUioI . que participaron c:n el Congreso, viajando con 
ellos y aJojllndose en el mismo Hotel. por así haberlo solicitado la USO. 

En particular, la USD y ORGA~ON reconocen y aceptan que: 

(a) ORG. j ON no permItió l presencia de acompañanl 
(b) ORO NO. no sufragó directa o indirectaménle acto social alguno, v 
(e) La; pemoctaciones que ORGA>'\'Ol\ sufragó no ~ccdi;:ron la dunClt 

del e enlo. 
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1.5. La USD y ORGAl'l10N entienden que la participación de: profesionales sanitarios 
españoles en congresos internacionaleS de reconocido carácter científico promueve los 
intercambios de información y el ""'tablecimiento de relaciones profesionale. de alto 
nivel, }' que la colaboración de la industria farmacéutica en este tipo de actividades es. a 
priori, acorde con la letra y el espíritu del Código. 

2. Medidas corredoras 

2.1 . Con el objetivo de reparar el daño causado y e~it3J que vuelva a su.:edc::r <:n un 
futuro, [a USD y ORGANON han acordado la adopción de las siguientes medidas 
correctoras: 

Revisión y mejora de los m&anismos y procedimientos interL" s de 
ORGANON en materia de orllanizaci6n Ypatrocinio de ..,"eotos. 

La remisión de una carta personal izada a todos los profe~ionales sani anos 
que asistieron al Congreso, asf como a la Sociedad Cienti.TIca, lamentando el 
hecho de que determinados aspectos relacionados con la orgJllización d l 
viaje no permitieran a los profesionales "'-"Pañales participar en todas las 
sc¡;ioccs cientlficas deL congreso. 

La publicación de: este acuerdo en la zona púbLica de la página web de 
Fa.nnaindustria contribuyendo de esta forma a e-.itar que situaciones como la 
descrita pueda producirse en un futuro , al darificarse la posición respecto de 
la participación de La industria farmacéutica "ll congresos internacionales, 
todo ello en beneficio de )0 imagen de la mdustria farmacéutica, de la¡¡ 
soeiedades científicas y de los profesionak, que las integran. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes suscriben este acuerdo ~n d lugar y 
fecha indicados en el encabezado. 

POI la UNIDAD DE SUPERV¡SION Por ORGANON ESPANO: .A, S.A. 
A:llThlNTOLOGICA 
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